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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que ante la posible baja de 
un número importante de chalecos antibalas, adquiridos en el año 2010, durante el 

periodo 2017/2020, la Dirección General de la Guardia Civil adquirió una cantidad 
superior a 33.000 chalecos antibala externos de Seguridad Ciudadana. 

 
Esta adquisición se enmarcaba en el propósito de dotar de chalecos antibala a 

todo el personal con asignación individual, durante el año 2020. En este sentido, el 
Servicio de Armamento y Equipamiento Policial de la Dirección General de la Guardia 

Civil ha tramitado un expediente plurianual para la adquisición de este tipo de material 
de Seguridad Ciudadana que permitirá disponer, en el periodo 2021 – 2023, de una 

cantidad superior a 25.000 unidades. 
 
Además, está previsto que en la primera mitad del año 2023 la Guardia Civil 

cuente con un número superior a 58.000 chalecos antibalas de Seguridad Ciudadana.  
 

Por último, con respecto a su asignación territorial, se señala que todo el 
material distribuido a los distintos servicios se hace según criterios operativos de 

eficiencia y eficacia, atendiendo a los recursos disponibles. 
 

 
 

 
Madrid, 08 de marzo de 2021 


